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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

27430 LEY 45/1984, de 17 de diciembre, de Reordenación 
del Sector Petrolero.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado, y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:
La evolución de la industria petrolera en su conjunto, así 

como el proceso de adaptación del Monopolio Español de Pe
tróleos a la normativa vigente en la CEE, aconsejan proceder 
a la reordenación del sector petrolero español. La integración 
vertical de las Empresas que forman parte de la industria es
pañola del petróleo y el incremento de sus niveles de eficacia 
y competitividad constituyen los objetivos básicos de esta reor
denación, cuyo punto de arranque es el Protocolo firmado por 
el Ministerio de Industria y Energía el día 8 de julio de 1983 
y que en definitiva es el Acuerdo en el que se inspira la pre
sente ley.

La reciente evolución de las negociaciones para la adhesión 
de España a la CEE aconseja proceder con la máxima celeridad 
al objeto de dar cumplimiento a los plazos previstos en las 
mencionadas negociaciones. Con este motivo se pretende que 
en un único texto legal tenga cabida el conjunto de la opera
ción integradora de la industria del refino en la comercializa
ción y distribución de productos derivados del petróleo.

Artículo primero.

1. El Gobierno podrá acordar la transmisión a la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A. (CAMPSA), de 
la totalidad de los bienes y derechos de que es titular el Estado 
y que están afectados al Monopolio de Petróleos.

2. El valor de los bienes y derechos a transmitir asciende 
a 100.928 millones de pesetas (cien mil novecientos veintiocho 
millones). Dicha cantidad no incluye el valor de los productos 
objeto de comercialización y activos circulantes anexos, así 
como tampoco el que quepa atribuir a los derechos referidos 
en el apartado 8, a), del presente artículo. La valoración de 
este conjunto de activos se realizará de acuerdo con los crite
rios generalmente aceptados.

El Gobierno podrá adaptar la cifra señalada en el presente 
apartado a las variaciones patrimoniales que, en su caso, pu
dieran producirse hasta el momento de la transmisión.

3. La transmisión podrá hacerse por vía de venta, permuta 
con otros activos do CAMPSA o cualquier otro tipo de cesión 
onerosa. Los activos de CAMPSA que pueden recibirse en per
muta están constituidos por las participaciones accionarlas de 
que es titular actualmente CAMPSA a través de la Corpora
ción Española de Hidrocarduros, S. A., en el capital social 
de PETRONOR, S. A., ASESA, PROAS, S. A., APLESA, y 
BUTANO, S. A., así como por los permisos de investigación 
y concesiones de explotación de hidrocarburos de que también 
es actualmente titular CAMPSA. Las participaciones accionarias 
a recibir en permuta se adquirirán por su valor neto patrimo
nial y los permisos, y concesiones de hidrocarburos se valorarán 
de acuerdo con criterios generalmente aceptados.

4. Al efectuarse la transmisión a CAMPSA de los activos del 
Monopolio de Petróleos a que se refiere el apartado 2 del pre
sente artículo, CAMPSA asumirá la obligación de pagar el prin
cipal y los intereses de las deudas todavía no canceladas que 
hayan sido contraídas hasta ese día por el Monopolio de Pe
tróleos para la financiación de los bienes y derechos objeto 
de transmisión.

El importe de las deudas se deducirá del precio de los 
bienes y derechos a transmitir. Igualmente se deducirá de 
dicho precio el crédito que CAMPSA ostenta por razón de las 
inversiones por ella financiadas al Monopolio de Petróleos.

5. Con sujeción a lo determinado en los apartados anterio
res, el Gobierno queda facultado para señalar los términos y 
condiciones de la transmisión de bienes y derechos y de la

asunción del pago de deudas, así como de la forma de pago 
e intereses, en su caso, del aplazamiento.

6. El Estado podrá aportar al Instituto Nacional de Hidro
carburos los activos no monetarios que como consecuencia de 
las operaciones a que se refiere esta Ley puede recibir de 
CAMPSA. Los activos que se aporten al Instituto pasarán a 
formar parte de su patrimonio propio, pudiendo ser aportados 
a Empresas en las que participe mayoritariamente, con excep
ción de la propia CAMPSA. Los permisos de investigación y 
concesiones de explotación de hidrocarburos que por ese con
cepto reciba, podrán ser cedidos o aportados por el Instituto 
a su Empresa ENIEPSA.

7. En los términos y condiciones que determine el Gobierno, 
se autoriza al Instituto Nacional de Hidrocarburos para que, una 
vez transmitidos a CAMPSA los activos del Monopolio de Pe
tróleos valorados en el apartado 2 del presente artículo, pueda 
dar entrada en el capital social de CAMPSA a las Empresas 
refinadoras mediante la cesión a las mismas de parte de las 
acciones de que sea titular dicho Instituto. En todo caso, el 
sector público deberá mantener en el capital social de CAMPSA
 una participación superior al 50 por 100.

8. Se faculta al Gobierno para:

a) Transferir a CAMPSA, en las condiciones que se conven
ga, los derechos económicos de que actualmente es titular el 
Estado, derivados de las concesiones y contratos otorgados en 
el ámbito del Monopolio de Petróleos, así como los derivados 
de los contratos de administración o explotación de estacio
nes de servicios y aparatos surtidores por un tercero distinto 
de CAMPSA.

b) Promulgar, en el plazo de un año a contar desde la 
transferencia a CAMPSA de los derechos económicos referidos 
en el párrafo anterior, una nueva regulación de tales conce
siones y contratos. Como principios o criterios de la nueva 
regulación, ésta, sin perjuicio de mantener en lo necesario la 
intervención de las autoridades y Organismos competentes, debe 
permitir establecer su contenido en base a relaciones de Derecho 
privado entre CAMPSA y las personas y Entidades que se de
diquen o puedan dedicarse a las actividades de distribución y 
comercialización de productos comprendidos en el referido Mo
nopolio.

c) Promulgar, con anterioridad a la transferencia a CAMPSA 
de las existencias de los productos objeto de la comercializa
ción afectos al Monopolio de Petróleos, una nueva regulación 
sobre existencias minimas obligatorias de productos petroleros.

d) Regular, en su caso, las condiciones de transmisión a 
CAMPSA de activos y derechos de las Empresas refinadoras que 
estén afectos a la comercialización de combustibles y carbu
rantes.

Articulo segundo.

1. Queda derogada la obligación impuesta a CAMPSA por 
el artículo 7 del Real Decreto-ley de 28 de junio de 1927 y por 
la cláusula segunda del contrato de 31 de diciembre de 1927 de 
que el capital social de dicha Compañía tenga completa mo
vilidad y se halle exclusivamente afecto, a los fines y necesidades 
del contrato.

2. Todas o parte de las acciones representativas del capital 
social de CAMPSA podrán revestir el carácter de al portador, 
salvo las acciones que actualmente son propiedad del Instituto 
Nacional de Hidrocarburos, que continuarán siendo nominativas. 
En el Registro especial de acciones de la Compañía aludido en 
el artículo 8.°, a), del Real Decreto-ley de 28 de junio de 1927, 
únicamente se inscribirán acciones nominativas.

Como consecuencia de la conversión de las acciones nomina
tivas en acciones al portador podrán crearse nuevas senes de 
acciones del capital social de CAMPSA en sustitución de la ac
tual serie «B».

Artículo tercero.
1. Todas las transmisiones patrimoniales y operaciones que 

se realicen para la ejecución de esta Ley, así como las plus
valías que pon ellas puedan reflejarse, estarán exentas de cual
quier tributo estatal, autonómico o local, sin que el Estado 
quede obligado a compensación alguna por las referidas exen
ciones. Dentro de esas exenciones se incluyen también los po
sibles aumentos de capital social de CAMPSA, la posible di



solución y reducción del capital social de la Corporación 
Española de Hidrocarburos, S. A., los préstamos o créditos 
concedidos al Instituto Nacional de Hidrocarburos y a CAMPSA, 
incluso los que estén representados por obligaciones converti
bles o no, en cuanto tengan por finalidad la financiación de 
los actos y operaciones regulados en la presente Ley.

2. Se reducirán al 10 por 100 los honorarios de los Notarios, 
Registradores y Fedatarios mercantiles que intervengan en las 
escrituras y operaciones para la ejecución de esta Ley, sin que 
en ningún caso puedan exceder del 0,0025 por 100 de la base 
que sea aplicable por cada acto jurídico contenido en una misma 
escritura o póliza.

3. Los nombramientos de Presidente, Consejeros y personal 
de CAMPSA, se ajustarán a las reglas generales aplicables a las 
Sociedades estatales contempladas en el artículo 8.°, 1, a), de 
la Ley General Presupuestaria.

4. Corresponde directamente a CAMPSA, con sujeción ex
clusivamente a las reglas generales aplicables a las Sociedades 
estatales referidas en el número anterior, determinar su plantilla 
y las remuneraciones de su personal, fijar los criterios sobre 
las formas de contratación de la Compañía y sobre los pliegos 
de condiciones a utilizar en sus actos y contratos, asi como 
emitir obligaciones y realizar operaciones de crédito y toda
 clase de inversiones y de actos y contratos de administración 
y de disposición que no originen gastos imputables a la Renta 
de Petróleos.

5. Requerirán la aprobación conjunta de los Ministerios de 
Economía y Hacienda y de Industria y Energía, las Resoluciones 
por las que la Delegación del Gobierno en CAMPSA haya ejer
citado su facultad de suspensión de los acuerdos de la men
cionada Compañía por reputarlos lesivos o perjudiciales para 
la Renta o los intereses del Estado.

6. A partir del momento en que se cumplan las previsiones 
del artículo 1.°, precedente, y que se transfieran a CAMPSA las 
propiedades y derechos del Estado actualmente afectados al Mo
nopolio de Petróleos, serán de cuenta de dicha Compañía las 
nuevas inversiones en activos para la gestión del Monopolio 
de Petróleos.

7. La fijación por el Gobierno de las tarifas de distribución, 
de CAMPSA. así como sus revisiones en el futuro, responderá 
a los criterios de costes optimizados y de márgenes justa y cla
ramente determinados, permitiendo asi una continua adecuación 
a circunstancias reales y una orientación de las actuaciones 
empresariales

8. A partir del 1 de enero de 1985, CAMPSA dejará de estar 
exenta del Impuesto de Sociedades, quedando desde esa misma 
fecha suprimida la participación del Estado en los productos 
líquidos de CAMPSA establecida en el artículo 14 de la Ley 
de 17 de julio de 1947.

DISPOSICION ADICIONAL
El Gobierno regulará la nueva naturaleza, estructura y fun

ciones de la Delegación del Gobierno en CAMPSA a fin de aco
modarla a lo establecido en la presente Ley y en la Ley 44/1981, 
de 28 de diciembre.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—Hasta que, en uso de la autorización concedida en 

el articulo 2.°, 2, de la presente Ley, se acuerde la conversión de 
acciones nominativas en acciones al portador, las Juntas ge
nerales de accionistas de CAMPSA que se convoquen para tratar 
de los asuntos enumerados en el artículo 58 de la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas, quedarán válidamente constituidas en 
segunda convocatoria siempre que esté representada la mitad 
del capital desembolsado, cualquiera que sea el número de 
accionistas que asista.

Segunda.—Hasta que el Gobierno regule la nueva conforma
ción de la figura de la Delegación del Gobierno en CAMPSA, se
gún queda determinado en la disposición adicional, dicha Dele
gación seguirá ejerciendo las funciones que la legislación ac
tualmente le asigna, en lo que no resulten modificadas por esas 
normas.

DISPOSICION FINAL
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su pu

blicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, 17 de diciembre de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
27431 ORDEN de 17 de diciembre de 1984 por la que se 

revisan las tarifas del «Boletín Oficial del Estado».
Ilustrísimos señores:

De conformidad con lo previsto en los artículos 11.2 de la 
Ley de 28 de diciembre de 1958, de Régimen Jurídico de las 
Entidades Estatales Autónomas; 4.° del Decreto 1801/1959, de 
15 de octubre, sobre convalidación de las tasas que percibe 
el Boletín Oficial del Estado; Real Decreto-ley 26/1977, de 24 
de marzo, sobre revisión de tasas y tributos parafiscales, y 
Real Decreto 312/1979, de 26 de enero, por el que se delega 
en los Ministros la facultad de modificar las tarifas y precios 
de determinadas publicaciones oficiales, y cumplido por el 
Ministerio de Economía y Hacienda el trámite de informe en 
el expediente sustanciado a tal fin,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—1. El precio de venta del ejemplar diario del «Bo
letín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid» se fija en 45 pesetas 
para el número de un fascículo y 75 pesetas para el número de 
fascículo doble.

2. Los precios de suscripción anual se adaptarán a las si
guientes tarifas:

Clases de suscripciones Suscripción
anual

Suscripción
semestral

Suscripción
trimestral

España ...................................... 16.700 8.350 4.175
España, por avión ................. 18.760 9.380 4.890
Extranjero ...............  .............. 33.220 16.6810 8.305
Extranjero, por avión ............ 57.400 28.700 14.350

Segundo.—1. El precio de los anuncios en el «Boletín Ofi
cial del Estado-Gaceta de Madrid» se fija en 210 pesetas la linea 
de 1 milímetro de altura en columna de 13 ciceros de anchura.

2. El precio de los anuncios urgentes se incrementará de 
acuerdo con los porcentajes previstos en el Reglamento del Or
ganismo.

3. Sobre los importes resultantes se aplicará el tipo de gra
vamen del Impuesto General sobre Tráfico de Empresas vigente 
en cada momento.

Tercero.—Los nuevos precios fijados por la presente Orden 
entrarán en vigor a partir del día 1 de enero de 1985.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 17 de diciembre de 1984. 

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general Técnico y Director 
del Boletín Oficial del Estado.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA
27432 CORRECCION de errores de la Orden de 8 de no

viembre de 1984 por la que se regula el control 
contable de metales preciosos propiedad del Tesoro.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 290, de fecha 4 de diciembre de 1984, página 34930, 
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Apartado tercero, donde dice: «... del Estado, será reducido 
de esta cuenta...», debe decir: «... del Estado, será deducido de 
esta cuenta...».

Apartado quinto, donde dice: «... El Banco de España dará 
tratamiento homogéneo, como cuenta de depósito...», debe de
cir: «... El Banco de España dará tratamiento homogéneo, como 
cuentas de depósito...».

Apartado séptimo donde dice: «Séptimo. 1 », debe decir: «1.».


